
Dos.—Conceder a la citada Sociedad, pare tal fin, los bene­
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2302/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soli­
citado.

No se otorga subvención.
Tres—Aprobar. el proyecto técnico presentado para la ins­

talación industrial de referencia, con un presupuesto de pese­
tas 105.217.335, a efectos de preferencia en la obtención de cré­
dito oficial.

Cuatro.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a 
ios beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ye disfrutadas. A este fin queda­
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Sociedad titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1904, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen­
tarias

2794 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza­
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración y envasado de vinos de la Sociedad 
«Cariñena Vitícola, S.A.T. número 75», de Cariñena 
(Zaragoza), sita en dicha localidad, y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera: de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la p’ lición formulada por la Sociedad «Cariñena Vitícola, S.A.T.» 
número 75», de Cariñena (Zaragoza), para la ampliación de su 
bodega de elaboración y envasado de vinos, sita en dicha locali­
dad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración 
y envasado de vinos, sita en Cariñena (Zaragoza), de la que es 
titular la Sociedad «Cariñena Vitícola, S.A.T. número 75», de 
Cariñena (Zaragoza), al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los oene- 
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.® y 
en el apartado 1 del artíoulo 8.° del Decreto 2392/1072, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a Impuesto General sobre Tráfico de Em­
presa, dereohos arancelarios, Impuestos de Compensación de 
Gravámenes Interiores y Expropiación Forzosa, que no han 
sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am­
pliación industria) de referencia, con un presupuesto de pese­
tas i3.117.000, a efectos de subvención y de preferenoia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi­
valente al 12 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón quinientas 
setenta y cuatro mil cuarenta (1.574.040) pesias, con oargo a 
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1083.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre 
de 1683 para que la Sociedad beneficiaría Justifique las inver­
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su oaso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán-afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diotembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1082), el Direotor general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo, Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­
rlas.

2795 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza- 
ción industrial agraria la ampliación de los depó­
sitos de almacenamiento de vino de la Empresa 
individual «Martínez Lozano, José María», sitos en 
Villarrobledo (Albacete), y se aprueba el corres­
pondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Martínez Lo­
zano, José María», para la ampliación dé sus depósitos de alma­
cenamiento de vino, sitos en Villarrobledo (Albacete), acogién­
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 d« enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industria) agraria la ampliación de los depósitos de almacena­
miento de vinos, sitos en Villarrqbledo (Albacete), de los que es. 
titular la Empresa individual «Martínez Lozano, José María», 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 834/1978, de 
13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene­
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.® 
y en. el apartado 1 del artículo 8.º del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a derechos arancelarios, Impuestos de 
Compensación de Gravámenes Interiores y Expropiación For­
zosa que no han sido solicitados.

" Tres.—Aprobar el proyecto técnioo presentado para la am­
pliación de referencia, con un presupuesto de 5.881.633 pesetas, 
a efectos de subvención y de preferenoia en la obtención de 
crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi­
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón ciento setenta 
y seis mil tresoientas veintiséis (1.178.323) pesetas, con cargo 
a la aplicaoión presupuestaria 21.09.771 del ejercido económico 
de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre 
de 1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inver­
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias.

Seis.—Hacer saber que en oaso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta­
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afeotos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im­
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen­
tarias.

2796 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza­
ción industrial agraria la ampliación de los depó­
sitos de almacenamiento de vinos de la Sociedad 
Cooperativa «Nuestra Señora de la Soledad», de 
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), sitos en dicha 
localidad y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra 
Señora de la Soledad», de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), 
para la ampliación de sus depósitos de almacenamiento de 
vinos, sitos en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejeoución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de ios depósitos de almacena­
miento de vinos, sitos en Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), 
de los que es titular la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora 
de la Soledad», de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), al am­
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Proponer a la autoridad competente que, para tal fin, 
se otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía de entre


